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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' O1O-2O24.GM.MDSS

San Sebastián. 22 de enero de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

vtsTo:

El lnforme N" 001-2024-MDSS/GUSGEO-LSS-RO, de fecha 03 de enero de 2024, emitido por la lng. Lizbeth
Sumire Suyo - Residente de la Obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD
VEHICULAR Y PEATONAL DE LA CALLE JOSE CARLOS MARIAÍEGUI DE LA A.P,V, MONTERREY DEL
DISTRITO DE SAN SEBASI/AN - CUSCO - CUSCO,,, Informe N. OO9.2O23.MDSS-GM-OSO/RAVL dE fEChA

09 de enero de 2024 del Jefe de Superv¡s¡ón de Obras; lnforme N" 061-2024-G|-MDSS-DCA-YOH/EL de
fecha 10 de enero de 2024 del Gerente de lnfraestructura. lnforme N' 048-GPP-MDSS-2024 de fecha 15 de
enero de 2024 del Gerente de Planeamiento y Presupuesto; Opinión Legal N' 057-2024-GAL-MDSS de fecha
18 de enero de 2024 del Gerente de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establec¡do por el artículo 194' de la Constitución Política del Perú, modificada por
Leyes de Reforma Constituc¡onal N"27680, N'28607 y N"30305 y el Articulo ll del Titulo Prelim¡nar de Ia Ley
N" 27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, establece que los gob¡ernos locales gozan de autonomía
polít¡ca, económica y administrat¡va en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constituc¡ón
Política del Perú establece para las mun¡cipalidades rad¡ca en la facultad de e.iercer actos de gobiemo,
administrativos y de adm¡n¡stración, con sujeción al ordenam¡ento jurídicol

Que, mediante el numeral 3.'l del ARTICULO PRIMERO de la Resoluc¡ón de Alcald¡a N' 19-2023-A-MDSS de
fecha'12 de enero de 2023, se delega al Gerente Mun¡cipal Arq. Héctor Ramos Ccor¡huaman, las atribuciones,
facultades y obligac¡ones en materia de proyectos de ¡nversión públ¡ca por administrac¡ón d¡recta y act¡vidades
de manten¡m¡ento, de "Aprobar las ampl¡ac¡ones de plazo y presupuesto":

ANTECEDENTES

Que. mediante Resolución de Gerenc¡a de lnfraestructura N" 016-2021-GI-MDSS de fecha 24.02.202'l, se
APROBO el expediente técnico del Proyecto 'MEJORA MIENTO DEL SERyIC/O DE TRANSITABILIDAD
VEHICULAR Y PEATONAL DE LA CALLE JOSE CARLOS MARIATEGUI DE LA A,P.V, MONTERREY DEL
D/SIR/IO DE SAN SEBASI/AN - CUSCO - CUSCO'I con CUI N' 2489230 con un presupuesto total de S/.

1,000,843.85 (UN MILLON OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CON 85/100 SOLES) con un plazo de
ejecución de 05 meses ('150 días calendarios);

DE LA AMPLIACION PRESUPU ESTAL N" 02 Y AMPLIACION DE PLAZO N" 02

Que, med¡ante lnforme N'001-2024-MDSS/G|/SGEO-LSS-RO, de fecha 03 de enero de 2024, la lng. L¡zbeth
Sumire Suyo - Res¡dente de la Obra: 'MEJORAMIENTo DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD
VEHICULAR Y PEATONAL DE LA CALLE JOSE CARLOS MARIA\EGUI DE LA A.P,V- MONTERREY DEL
DISTRITO DE SAN SE8ÁSI/AN - CUSCO - CUSCO", solicita ampliaciÓn presupuestal N" 02 por la suma de
St 54,28s.92 (CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 92/100 SOLES) que
representa el 4.85% con respecto al costo d¡recto, por mayores metrados, gastos generales y gastos de
supervisión, siendo el nuevo monto mod¡flcado por la ampliac¡Ón presupuestal de S/ 1,219,343.02 (UN

MILLON DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES CON O2l'IOO SOLES);

Que, asimismo med¡ante lnforme N' 009-2024-MDSS-GM-OSO/RAVL, de fecha 09 de enero de 2024, el Jefe
de Supervis¡ón de Obras - lng. Rubén Augusto Valencia León, olorga la CONFORMIDAD a la ampliac¡ón de
plazo N" 02, por 45 días calendario, s¡endo la nueva fecha de culminación el 14 de febrero de 2024, con un

lazo total de ejecución modificado de 258 días calendario. Asimismo, otorga la conformidad a la ampliac¡ón
supuestal N'02 por un monto de S/. 54,285.92, con lo cual el presupuesto total asciende a S/

1,219,343.02 y recomienda que se continue con los tram¡tes técnico-admin¡strativos respectivos y contar con
la em¡sión del acto resolut¡vo,
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Que, med¡ante lnforme N" 061-2024-G|-DCA-YOH/EL, de fecha 10 de enero de 2024, el lng. Darwin Cayo
Acuio - Gerente de lnfraestructura- em¡te informe técnico legal y concluye señalando que op¡na por la
procedencia de la aprobac¡ón med¡anle resolución del expediente de ampl¡ación de plazo N' 02 y ampliac¡ón
presupuestal N" 02 de la obra "MEJORAMIENTO DEL SERV/C/O DE TRANSITABILIDAD VEHICUIAR Y
PEATONAL DE LA CALLE JOSE CARIOS MARIATEGUI DE LA A,P.V. MONTERREY DEL DISTRITO DE
SAiV SEBASI/AN - CUSCO - CUSCO" y otorga conformidad a la ampl¡ación de plazo N" 02 por 45 días
calendarios, s¡endo la nueva fecha de culminación el 14 de febrero de 2024 con un plazo de ejecución
modif¡cado de 258 días calendar¡os y otorga la conformidad a la ampliación presupuesta! N' 02 por un monto
de S/. 54,285.92, con lo cual el presupuesto total asciende a S/. 1 ,219,343.02,

Que, mediante Informe N' 048€PP-MOSS-2024 de fecha '15 de enero de 2024, la Gerente de
Planeamiento y Presupuesto, otorga d¡spon¡b¡lidad presupuestal por el monto de S/ 54,285.92 para el
expediente técn¡co de ampliación presupuestal N" 02 y ampl¡ac¡ón de plazo N" 02 del proyecto:
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LA CALLE
JOSE CARLOS MARIATEGUI DE LA A,P.V. MONTERREY DEL DISTRITO DE SAN SEEASNAN _ CUSCO

- CUSCO" con CUI N' 2489230;

Que, la Resolución de Contraloria N' 195-88-CG sobre Ejecución de Obras Públicas por Administrac¡ón
Oirecla, en su Art¡culo 1" numeral 1) prevé que "Las Entidades que programen la Ejecución de Obras bajo
esta modalidad deben corrfar con la asignación presupuestat, et personal técnico - adm¡nistrat¡vo y los
equ¡pos necesarios 1..)'l En el numeral 5) prevé que "En la etapa de Construcción, la Enüdad
dispondrá de un "Cuademo de Obn" deb¡damente foliado y legal¡zado en el que se anotará la fecha de
inicio y término de los traba¡os, las modificaciones autorizadas los avances mensuates, los contmles
diarios de ingreso y salida de materiales y personal, /as horas de trabajo de los equ¡pos, asi como los
problemas que v¡ene afectando el cumpl¡m¡ento de los cronogramas eslab/ecldos y las constancias de la
supeNisión de la obn". As¡m¡smo, prevé en el numeral 8 que "E/ lngeniero Res¡dente y/o lnspector
presentara mensualmente un infome detallado al nivel conespondiente sobre el avance l¡sico valoizado de
la obra, prec¡sando /os aspecfos l¡mitantes y las recomendac¡ones para supera¡los, deb¡endo la ent¡dad
d¡sponer las med¡das respecf¡vas", prec¡sando que no hay una norma específ¡ca que regule las ampl¡ac¡ones
de plazo en las obras por adm¡n¡stración directa (negr¡ta y subrayado agregado);

Que, el numeral 17.7 del Articulo 17" del Decreto Supremo N" 284-2018-EF que aprueba el Reglamento
del Decreto Leg¡slativo N" 1252, Decreto Leg¡slat¡vo que crea el Sistema Nacional de Programación
Mult¡anual y Gestión de lnvers¡ones, señala que "Luego de la aprobación del exped¡ente técnico o
documento equivalente. confome a la normativa de la mater¡a, se in¡c¡a la ejecución fís¡ca de las
inversiones", numeral '17.8 "Las mod¡ficaciones que se presenfen durante la ejecución física del
provecto de inversión deben mantener la concepción técnica, económica y dimensionamienfo. E§le§
modificaciones son reoistradas oor la UEI antes de ser e culadas untando el resDect lvo sus¡ento"ad¡
(negr¡ta y subrayado agregado);

Que, conforme a la Direct¡va N' 001-2019-EF/63.01 , Directiva General del Sistema Nac¡onal de
Programación Multianual y Gest¡ón de lnversiones, con referencia a Ia fase de ejecuc¡ón de invers¡ones, en
el Artículo 33" en sus numerales sigu¡entes señala: "33.1 La ejecución fis¡ca de las ¡nvers¡ones se in¡cia
luego de la aprobac¡ón del exped¡enle técn¡co o documento equ¡valente según coÍesponda, siendo
rcsponsabilidad de la UEI efectuar los registros que conespondan en el Banco de lnvers¡ones. 33.2 Las
modificaciones durante la ejecuc¡ón física de las inversiones deben ser registradas por la UEI antes
de su e¡ecución, mediante el Formato N" 08-A: Reg¡stros en /a fase de Ejecuc¡ón para proyectos de
¡nvers¡ón y Fomato N" 08-C: Regislros en la fase de Ejecuc¡ón para IOARR, según conesponda, y siempre
que se mantenga la concepción técn¡ca y dimensionamiento, en el caso de proyectos de ¡nversión;

QUC, IA'DIRECTIVA N" 01.2016-SGEO-GI.MDSS DIRECTIVA PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECÍOS DE
/NYERS/O/V PUBLICA BAJO LA MODALIDAD DE ADMINISTRACION DIRECTA EN LA MUNICIPALIDAD

ISTRITAL OE SAN SEBASflAN", aprobada medianle Decreto de Alcaldía N' 002-2016-A-MDSS-SG de fecha
1 de jul¡o de 2016, en su numeral 9.15 regula las modificaciones al expediente señalando: "9.15.7

Modit¡caciones Presupuesfa/es. Toda Mod¡Í¡cac¡ón del Presupuesto de Obra por lncrementos o Deductivos de
Metas y/o Metrados que resulten lndlspensao/es para alcanzar el objetivo contemplado en el Exped¡ente
Técn¡co Aprobado debe ser aprobado med¡ante Resoluc¡ón por el T¡tular de la Ent¡dad o el func¡onario
des¡gnado por delegac¡ón de funciones prev¡a sustentac¡ón técn¡ca de la Un¡dad Ejecutora con aprobac¡ón del
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lnspector y conform¡dad de la Gerenc¡a de Proyectos, Of¡c¡na de SupeÍv¡s¡ón y la Sub Gerenc¡a de Ejecución de
Obras. El monto de las modif¡caciones no debe exceder el ?6 vigente de sens¡bil¡dad del SNIP. Los ¡ncrementos
presupuesfa/es de obra solo proceden en /os casos s/guien¿esr - Por Mod¡f¡cac¡ones al Exped¡ente Técn¡co -
Por s¡tuac¡ones ¡mprevisibles generadas posteiormente a la Autorizac¡ón del ¡n¡c¡o de la Obra Pública",

Que, respecto del trámite que debe segu¡r la mod¡ficac¡ón presupuestal, el m¡smo numeral 9.15.1 eslablece
que se debe segu¡r las siguientes cons¡deraciones: "- El res¡dente debe proporcionar toda la ¡nfomación que
pem¡ta una evaluac¡ón técnicoJegal y presupuestal y asimismo que pos¡bilite la confotm¡dad por el lnspector o
el Supev¡sor según conesponda y posteiotmente aprobac¡ón por la Mun¡cipal¡dad. El res¡dente de obra debe
tipif¡car la causal sustentadon. - El res¡dente de obra debe sustentar técn¡camente la necesidad de ejecuc¡ón
de las mod¡f¡cac¡ones y la v¡ab¡l¡dad de /as so/uciones técnicas adoptadas, cuando se plantee modificaciones
sustanc,a/es se debe solicitar opinión del proyect¡sta",

Que, asimismo el numeral 9.'15.3 de la Direct¡va en su l¡teral a. señala que las amoliac¡ones de Dlazo son
aquellas que mod¡f¡carán la fecha de lerm¡no programada y podrán fundamentarse en las causales s¡guientes: 1

Por atrasos o paral¡zac¡ones ajenos a la voluntad del residente. - Afrasos en el cumplimiento de las
prestac¡ones por causas atribu¡bles a la Entidad. - Por caso foftu¡to o fuerza mayor debidamente comprobados.
As¡mismo, el l¡teral b. se seña/a que la ampliac¡ón de plazo solo procedente cuando la causal modifique la ruta
crít¡ca del cronograma de ejecuc¡ón y represente demora en su culm¡nación y se reconocerá la pronoga
necesaia obten¡da a pan¡r de la nueva ruta cr¡t¡ca'',

Que, en cuanto al procedim¡ento para solicitar la ampliación de plazo, el literal d. del numeral 9.'15.3 regula
que el proced¡m¡ento para solicitar la ampliación de plazo es el s¡guiente: "- El residente deberá anotar en el
cuademo de obra las c¡rcunstanc¡as que a su cñterio ameriten ampl¡ac¡ón de plazo. - Dentro de los qu¡nce
(15) d¡as natunles de conclu¡do el hecho ¡nvocado; el es¡dente solic¡tara, cuant¡f¡cara y sustentan su sol¡c¡tud
de ampliac¡ón de plazo ante el supev¡sor o ¡nspector presentado un exped¡ente de ampl¡ac¡ón de plazo.- El

i ,Supervrsor o lnspector anal¡zara lo expuesto por el residente y presentara un ¡nfome al Gerente de

-'. Supeuisión y Liqu¡dación con la respect¡va op¡n¡ón de procedenc¡a o no de lo solic¡tado, en el plazo máximo
de siete (07) días naturales de haber recib¡do el expediente del rcsidente de obn. (...) - La Gerencia de
Supevisión y L¡quidac¡ón, prev¡o infome técnico del Coo¡d¡nador de Obra, procederá a la aprobación de
ampliación de plazo"i

Que, mediante Op¡nión Legal N" 057-2024-GAL-MDSS de fecha 18 de enero de 2024, el Gerente de Asuntos
Legales, OPINA lo sigu¡ente: "(...) DECLARAR PROCEDENTE aprobar el Exped¡ente Técn¡co Mod¡f¡cado por
ampl¡ac¡ón presupuesfa/ N" 02 y ampl¡ación de plazo N" 02 de la obra: "Mejoram¡ento del SeN¡cio de
Trans¡tab¡lidad Vehicular y Peatonal de la Ca e José Cados Mariátegu¡ de la A.P.V. Monteney del D¡strito de
San SeDast,án - Cusco - Cusco", con CUI N' 2489230 por la suma de S/ 54,285.92. El Presupuesto
Modif¡cado asc¡ende a la suma total de S/. 1,219,343.02 y la ampl¡ac¡ón de plazo N" 02 CON EFICACIA
ANTICIPADA, por 45 días calendarios desde el 01 de enero de 2024 hasla el 14 de febrero de 2024, con un
plazo total de ejecución de doscientos cincuenta y ocho (258) dias calendarios":

Que, por las cons¡deraciones expuestas de conformidad a la Ley N' 27972 - Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades,
Resoluc¡ón de Contraloría N' 195-88-CG, Directiva N' 01-2016-SGEo-GI-MDSS, y en mér¡to a las facultades
delegadas mediante el numeral 3.1 del ARTíCULO PRIMERO Resolución de Alcaldía N" 19-2023-A-MOSS de
fecha l2 de enero de 2023:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, la solicitud de Ampl¡ac¡ón Presupuestal N' 02 de la obra
.MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSIIABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LA CALLE JOSE
CARLOS MARIATEGIJI DE LA A.P-V- MONTERREY DEL DISTRITO OE SAN SEEASI/AN _ CUSCO -
CUSCO". por la suma de S/ 54,285.92 (CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO
CON 921100 SOLES) que representa el 4.85% con respecto al costo direclo, por mayores metrados, gastos
generales y gastos de superv¡sión, siendo el nuevo monto modificado por la ampliac¡ón presupuestal de S/
1,219,343-02 (UN MILLON DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES CON
02/100 soLES).

ARTICULO SEGUNDO: APROBAR, la sol¡c¡tud de Ampl¡ación de Plazo N' 02 por 45 días calendar¡os de la
obfa "MEJORAMIENTO DEL SERY/C/O DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LA CALLE
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JOSE CARLOS MARIATEGUI DE LA A-P V, MONIERREY DEL DISTRITO DE SAA/ SEBASI/AN - CUSCO -
CUSCO", CON EFICACIA ANTICIPADA desde el 01 de enero de 2024 hasta el 14 de febrero de 2024, con un
plazo total de ejecuc¡ón de doscientos cincuenta y ocho (258) días calendarios.

ARTICULO TERGERO: ENCARGAR, a la Gerencia de lnfraestructura a través de sus áreas competentes,
real¡zar el registro en el Banco de lnversiones por Modif¡cación en Fase de Ejecuc¡ón por Ampliac¡ón
Presupuestal N' 02 y ampl¡ac¡ón de plazo N" 02 del proyecto denominado: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO
DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LA CALLE JOSE CARLOS MARIATEGUI DE LA
A.P.V. MONTERREY DEL DISTRITO DE SAN SEBASI/A/V - CUSCO - CUSCO", asim¡smo, se te encarga ta
custodia del presenle exped¡ente.

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR, el presente Acto Resolutivo a la Gerenc¡a de lnfraeslructura. Gerencia de
Planeamiento y Presupuesto, Jefe de Superv¡s¡ón de Obras y demás áreas correspondientes para su
conocim¡ento y f¡nes pert¡nentes.

ARTICULO QUINTO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologia y S¡stemas ¡nformát¡cos, la publicación de ta
presente Resoluc¡ón en el portal lnstituc¡onal www.munisansebaslian.oob.oe de la Mun¡cipalidad D¡strital de
San Sebast¡án - Cusco.
REG'SIRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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